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Centro de Formación Técnica Santo Tomás 
obtiene acreditación en Nivel de Excelencia 
por un periodo de 6 años

De forma unánime, la Comisión Nacional de 
Acreditación (CNA-Chile) acreditó en Nivel de 
Excelencia, por 6 años, al Centro de Formación 
Técnica Santo Tomás, en las dimensiones obliga-
torias de docencia y resultados del proceso 
formativo; gestión estratégica y recursos institu-
cionales, y aseguramiento interno de la calidad, 
así como en la dimensión voluntaria de vincula-
ción con el medio.

Tras la visita del Comité de Pares Evaluadores de 
la CNA en octubre pasado, se concluyó que el 
CFTST ha desarrollado procesos de mejora 
continua en el marco de su Sistema Interno de 
Aseguramiento de la Calidad (SIAC), destacando 
además que el proceso de autoevaluación 
institucional se ejecutó de manera conjunta con 
la actualización de la Planificación Estratégica, lo 
que generó sinergias positivas.

“Obtener una acreditación educacional de 
nivel de excelencia por 6 años significa que 
hemos sido capaces de demostrar que tene-
mos procesos de calidad en todo los ámbi-
tos en el que nosotros como institución 
trabajamos; las direcciones obligatorias de 
docencia y resultados de proceso formativo 
y formación estratégica y recurso institucio-
nal pero más fundamentalmente en dos 
elementos que son relativamente nuevos 
con la nueva ley, que son Aseguramiento 
Interno de la Calidad y segundo la acredita-
ción en Vinculación con el Medio, lo que 
asegura que somos capaces de transmitir 
todas las actividades de nuestra sede en el 
trabajo con la comunidad”, destacó el rector 
de Santo Tomás en sus sedes de La Serena 
y Ovalle, Pablo Pinto.

Con 21 sedes desde Arica hasta Punta 
Arenas, más una sede online, el Centro de 
Formación Técnica Santo Tomás ha sido 
acreditado de manera ininterrumpida desde 
2005. Actualmente cuenta con 31 carreras y 
registra una matrícula total de 38.729 estu-
diantes, siendo el segundo CFT con mayor 
matrícula en el sistema. A la fecha, suma un 
total de 154.768 titulados.

La decisión de la Comisión Nacional de 
Acreditación (CNA) fue acordada por la 
unanimidad de sus integrantes e incluyó 
por primera vez la dimensión voluntaria de 
vinculación con el medio.

Fue a inicios 
de noviembre 
cuando se hi-
zo viral un vi-
deo en donde 
aparece una 
pat ru l la  de 
Carabineros 
participando 
en una carre-
ra clandesti-
na. CEDIDA

La Fiscalía imputó cargos a 
dos exuniformados quienes 

habrían participado en 
una carrera ilegal en la vía 

pública y cuyo video se hizo 
viral a principios del mes de 

noviembre.

Dictan arraigo nacional a 
excarabineros por carrera clandestina

ADEMÁS POR OBSTRUIR LA INVESTIGACIÓN

Este miércoles se realizó la audien-
cia de formalización en contra de 
J.F.C.G. y R.C.R.T., dos excarabineros 
acusados de participar en una carrera 
clandestina en las inmediaciones 
de Serena Golf, los cuales ya habían 
sido dados de baja de la institución 
por este hecho. 

En la oportunidad, quedaron con 
arraigo nacional tras ser imputados 
por los delitos de participación en la 

carrera clandestina y obstrucción a 
la investigación.

De acuerdo con lo planteado por 
la Fiscalía, los imputados, que tra-
bajaban en la Sexta Comisaría de 
Las Compañías, participaron en una 

OBSTRUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN

El 4 de noviembre, durante un interro-
gatorio en la Sexta Comisaría, uno de 
los acusados, J.F.C.G., entregó informa-
ción confusa sobre su teléfono celular. 
Primero dio un número, luego afirmó que 
tenía dos chips, contradiciéndose varias 
veces. Según la Fiscalía, su objetivo era 
dificultar el peritaje del dispositivo y así 
entorpecer la investigación.

Por otro lado, el 31 de octubre, en el 
mismo contexto, la funcionaria L.R.R. 
fue interrogada como testigo. Durante 
su declaración, recibió una llamada de 
R.C.R.T., quien le dijo: “no te pueden 
obligar a decir nada y no digas nada”. 
Para la Fiscalía, este acto constituye 
un intento de influenciar el testimonio 
y obstaculizar la investigación.

RESOLUCIÓN DEL JUEZ

De esta forma, el magistrado Carlos 
Jorquera Peñaloza acogió la medida 
de arraigo nacional solicitada por la 
Fiscalía, explicando que la decisión es 
proporcional y permite asegurar que 
los imputados se presenten a las fu-
turas diligencias del proceso. Además, 
instruyó informar al Departamento de 
Extranjería y a Policía Internacional 
(PDI) para garantizar el cumplimiento 
de la medida.

La investigación se extenderá por los 
próximos 90 días.

carrera no autorizada a bordo de un 
vehículo institucional en la caletera de 
la ruta 5 Norte. El evento fue grabado 
y difundido en redes sociales, lo que 
originó una investigación por parte 
de Asuntos Internos de Carabineros.

EQUIPO EL DIA             La Serena
Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/12/2024
    $427.852
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      35,02%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 11


